
La inquietud de La Moneda al finali-
zar 2024 era doble. En octubre se
había conocido el caso del exsubsecre-
tario del Interior, Manuel Monsalve,
hoy formalizado y en prisión preventi-
va por violación y abuso sexual de una
subalterna; y solo unas semanas des-
pués, en noviembre, el Gobierno había
resuelto informar públicamente de
una denuncia, también de connotación
sexual, que afectaba al propio Presi-
dente Gabriel Boric. 

Sin embargo, que el fiscal regional

de Magallanes, Cristián Crisosto,
ingresara, a comienzos de enero, un
escrito al Juzgado de Garantía de
Punta Arenas, solicitando que se fijara
una audiencia para discutir el sobresei-
miento del mandatario daba cuenta de
que no había antecedentes que permi-
tieran avanzar hacia una acusación en
su contra en la causa abierta luego
que una excompañera de práctica de
Derecho, de 2013, lo acusara, ahora, de
la supuesta difusión de imágenes
privadas de connotación sexual.

“En virtud del resultado de las
diligencias practicadas y del cierre de
la investigación (...) vengo a solicitar
se fije audiencia para discutir el sobre-
seimiento definitivo del imputado. Por
los fundamentos de hecho y de dere-
cho, que se expondrán en audiencia
que se fije para estos efectos”, se leía
en el documento de Crisosto, quien
encabezó una serie de diligencias
realizadas en la indagatoria, encami-
nadas a confirmar o descartar lo
denunciado. Tras ello, en los últimos

días el tribunal fijó fecha para ese
debate. La audiencia se realizará
mañana, jueves 6 de febrero, a las
12:30 horas. 

Consultada la defensa del manda-
tario, el abogado Jonatan Valenzue-
la declinó hacer comentarios respec-
to del sobreseimiento pedido, dado
que se trata de una causa reservada,
indicó.

Sobre si el Presidente participará
de esta audiencia, se puntualizó que
no es necesaria su presencia. 

FUE ACUSADO POR EXCOMPAÑERA DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN PUNTA ARENAS:

Juzgado revisa mañana sobreseimiento de Presidente Boric
en caso por denuncia de difusión de imágenes privadas

AUDIENCIA.— No se requiere de la asistencia del Presi-
dente Gabriel Boric a la audiencia.
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Un antiguo litigio se resolvió en enero pasado por la Corte
Suprema, pero aún quedaba un capítulo pendiente, pues una
de las partes había insistido en buscar la nulidad de la senten-
cia, mediante una última carta. La resolución judicial del
máximo tribunal rechazaba un reclamo de ilegalidad presen-
tado contra el permiso municipal para la construcción de un
edificio cercano al Santuario Campo Dunar en Concón, en la
Región de Valparaíso. 

Así, esta semana, la Tercera Sala, de manera unánime,
desechó, por infundado y extemporáneo, un incidente de
nulidad contra el fallo, y desestimó una supuesta irregularidad
en la integración y participación en la causa del ministro Jean
Pierre Matus, al considerar que el asunto ya había sido resuel-
to en un primer incidente de nulidad, también desechado.

Entre otras cosas, plantea la sentencia, “no existen hechos
que permitan, en esta causa, tener por configurada una
causal de inhabilidad, por lo que no será posible acceder a lo
pretendido”.

EN MARCO DE CAUSA POR EDIFICACIÓN EN DUNAS 

Fallo rechaza reclamo de
fundación Yarur contra
ministro Matus 

La decisión se adoptó de manera unánime por la Tercera
Sala del máximo tribunal. 
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C. C. y A. CH. 

Entre abogados y magistrados
laborales, la descripción se repi-
te: “Hay audiencias que se están
fijando para fines de este año”.
Tal realidad sería parte de la coti-
dianidad de estos tribunales, con
demasiadas causas, demoras y
falta de jueces.

“Teníamos una audiencia de
juicio que ayer en la tarde la desa-
gendaron porque no había jueces
disponibles y nos citaron hoy a
una audiencia espe-
cial de conciliación
y si no, la estaban re-
programando para
el 8 de julio (…), ese
es más o menos el
estándar”, cuenta el
abogado Claudio
Fuentes. 

La jueza Claudia
Tapia, del 1° Juzgado del Trabajo
de Santiago, recuerda que “en di-
versas ocasiones se ha levantado
la necesidad de ampliar la dota-
ción de jueces y funcionarios a ni-
vel nacional y en esta jurisdic-
ción”. Y añade que “es un tema
que se ha transformado en una
necesidad, aún más que para los
jueces, para el usuario final, tra-
bajadores, grandes y pequeñas
empresas, que a la fecha se han
visto enormemente afectados
por el retraso en la tramitación de
sus causas”. 

La creación de un nuevo tribu-
nal en Santiago es parte de una
propuesta de modernización de
los juzgados laborales, y desde el
Ministerio de Justicia afirman
que está previsto “hacer ingreso

de este proyecto, actualmente en
revisión del intersector, durante
marzo o abril de este año”. 

“El Gobierno tiene considera-
do uno más (…), y aumento de
jueces para el resto del país”, co-
mentaba en enero la vocera de la
Corte Suprema, Soledad Melo,
tras una reunión entre el Pleno y
el ministro de Justicia, Jaime Ga-
jardo. Aunque, precisó la minis-
tra, lo óptimo serían dos tribuna-
les, por “la necesidad de respues-
ta oportuna de la justicia a los

problemas de los
trabajadores”.

Sin embargo, la
magistrada del 1°
Juzgado Laboral ad-
vierte que no obser-
va aún un avance
claro, como sería
justamente el ingre-
so del proyecto :

“Cuando la ministra del Trabajo,
Sra. Jara, anunció la creación de
un tercer tribunal de justicia la-
boral para reforzar la implemen-
tación de la denominada Ley Ka-
rin, en julio pasado, las esperan-
zas (…) se afianzaron al interior
de los tribunales involucrados, la
jurisdicción y los intervinientes,
respecto de lo cual hoy en día no
hay avance concreto alguno, pe-
se a todas las reformas en materia
laboral que tanto este gobierno
como los anteriores han promul-
gado”.

Tiempos fuera de la ley

Hoy, un juicio promedio de-
mora más de dos años, mientras
que entre la contestación de la

demanda y la siguiente audiencia
no pasan menos de seis meses. 

“En líneas de tiempo, hemos
vuelto a la situación previa a la
reforma; hay una sobrecarga ex-
traordinaria”, dice el abogado y
expresidente del Colegio de Abo-
gados Héctor Humeres. 

Para Francisco Tapia, también
abogado, “con el paso del tiem-
po, la situación se fue deterioran-
do y si bien no llegamos a los pla-
zos del antiguo juicio, el retroce-
so ha sido evidente”, y entre las
posibles razones enumera “la in-
suficiencia de jueces, el aumento
de las causas, especialmente los
juicios de tutela de derechos, y en
estos, muy relevante, las que pro-
vienen del sector público”. 

A su juicio, se debe implemen-
tar “un nuevo foro técnico de la
justicia laboral” con participa-
ción de los distintos actores rele-
vantes del sistema. 

Mientras que la también labo-
ralista Cecily Halpern advierte
que, “sin duda, su duración es
muchísimo más extensa que lo
que dispone la ley, que fue justa-
mente lo que se quiso enmendar
con la reforma procesal laboral”. 

Aquello, dice, “implica un des-
gaste para las partes, puesto que
una de las condiciones para que
exista justicia es que esta sea
oportuna, especialmente desde
la perspectiva del trabajador”.

La magistrada Tapia confirma
que se están asignando fechas pa-

ra audiencias de juicios “para ya
casi finales de diciembre (…),
lapso muy distante a los 30 días
que contempla la ley”. 

Soluciones alternativas

Humeres cree que se deben
“buscar alternativas”, como me-
diaciones obligatorias en “cierta
clase de juicios”, o procedimien-
tos abreviados ante peticiones
concretas, como indemnizacio-
nes por años de servicio u otras
similares, “que tiendan a una
descongestión de los tribunales”. 

En ese sentido, Fuentes dice
que ha optado por preferir las so-
luciones alternativas, “evitar lle-
gar al juicio, porque es muy des-

gastante hoy día”.
Y advierte que, “en cualquier

reforma, por ejemplo, las 40 ho-
ras, la actuación de la Dirección
del Trabajo es la fiscalización, y
las empresas terminan en tribu-
nales pidiendo la declaración de
ilegalidad o no de eso (…), con la
misma cantidad de jueces”.

A su vez, el abogado Enrique
Munita, sostiene que se ha nota-
do un incremento en la litigación
laboral debido, en parte, a “crite-
rios jurisprudenciales que han
hecho más atractivo demandar al
empleador, durante y al término
de la relación laboral”, como la
“excesiva rigurosidad” para en-
tender justificado el despido por
necesidades de la empresa. 

Aumento de dotación

Según un informe del Poder
Judicial, en el 1° Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Santiago hay
sobrecarga del 90%, mientras
que en el 2° Juzgado de Letras del
Trabajo de Santiago es de 81%. La
estimación es según la dotación
de 19 jueces en cada uno, aunque
dice que debiera ser de 35. 

Ambos fueron priorizados en
el proyecto poscovid, para que
contaran con el apoyo de cinco
magistrados y 10 funcionarios
adicionales hasta diciembre pa-
sado, los que continuarán este
2025 por el rezago de causas. 

La tardanza en el agendamiento de audiencias provoca que procesos superen plazos legales: 

Gobierno compromete nuevo tribunal
laboral en Santiago, en medio demoras
excesivas y juicios de más de dos años

A. ZÚÑIGA Y C. CARVAJAL 

El Ministerio de Justicia adelanta que
está previsto hacer ingreso del proyecto
en marzo o abril próximo. 

‘‘Es una necesidad,
aún más que para los
jueces, para el usuario
final (…), que se ha
visto enormemente
afectado por el retraso
en la tramitación de sus
causas”.
................................................................

CLAUDIA TAPIA
PRIMER JUZGADO DEL TRABAJO DE
SANTIAGO

‘‘En líneas de
tiempo, hemos vuelto a
la situación previa a la
reforma; hay una
sobrecarga
extraordinaria.
................................................................

HÉCTOR HUMERES
ABOGADO LABORAL 

TRIBUNALES COLAPSADOS .—Dos son los juzgados laborales en Santiago hoy, pero lo óptimo para el Poder Judi-
cial sería sumar dos tribunales más para esta materia.
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PRESUPUESTO
El Poder Judicial se vio
afectado por una rebaja
de su presupuesto, pero

se le permitirá
“flexibilizar” su uso.

MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO DE 2025 C 3NACIONAL

Si bien ya hay investigaciones
penales abiertas que involucran a
los ministros de la Corte de Ape-
laciones de Santiago, Verónica
Sabaj y Antonio Ulloa, en las fis-
calías metropolitana Centro Nor-
te y de O’Higgins, respectiva-
mente, el magistrado Daniel
Urrutia, del 7° Juzgado de Garan-
tía de Santiago, presentó al cierre
de enero una querella contra am-
bos y sumó al penalista Luis Her-
mosilla. 

La razón: los chats de la prime-
ra con el abogado fueron divulga-
dos por The Clinic hace algunas
semanas y darían cuenta de que él
la ayudó en su nominación al car-
go, lo que le habría sido retribui-
do por la ministra con algunas
gestiones; mientras que el propio
Ulloa ha reconocido comunica-
ciones con Hermosilla, algunas
de ellas, cuando postuló al cargo
de juez de corte, lo que hizo en
dos ocasiones, resultando en el

segundo intento. 
No obstante, la querella de

Urrutia aún no es declarada ad-
misible —por lo que no ha sido
tampoco remitida al Ministerio
Público—, dado que ello debe ser
resuelto por alguno de sus pares y
hay quienes consideran que se
encuentran inhabilitados para
ello. Así lo expresó en una resolu-
ción ayer, por ejemplo, la jueza de

garantía Michelle Ibacache, “a fin
de conservar la debida imparcia-
lidad y transparencia que debe re-
gir todo proceso jurisdiccional”,
quien invocó causales de inhabili-
dad descritas en el Código Orgá-
nico de Tribunales, que incluyen,
entre otras, tener amistad o ene-
mistad con alguna de las partes. 

Ello podría repetirse si respecto
a algún magistrado de ese tribu-

nal otro considerara comprometi-
da su imparcialidad, por ejemplo. 

Entre las conversaciones de Sa-
baj con Hermosilla hay una que se
refiere al juez de garantía, que
ahora se querella. “‘Integrarás la
próxima semana?’, pregunta el
penalista, y la magistrada respon-
de que sí. 

Hermosilla le comenta que
“acaba de salir Dese cuenta. Cau-
sa Urrutia. Martes 5, sexta sala.
En ti confío”. A lo que ella agrega:
“Lepin está fijo. Es mi amigo”, en
referencia al abogado integrante
Cristián Lepin, puntualizando
que “es súper de derecha” y que
pidió que “se quedara en mi sala”.

“Recusación contra Urrutia en
causas contra SP y ministros”, di-
ce Hermosilla, y Sabaj contesta
“perfecto”.

Urrutia es frecuente usuario de
la red social X, donde sus comen-
tarios suelen ser polémicos, dado
que habitualmente se refiere a la
coyuntura política. Es más, en el
caso Pío Nono (2023) se inhabili-
tó, luego que las defensas plan-
tearon aprensiones a su imparcia-
lidad por las posturas que había
expresado en ese contexto.

Por prevaricación, entre otros delitos, tras divulgarse sus chats con Hermosilla:

Inhabilidad invocada por par
entrampa querella de juez Urrutia
contra ministros de corte de Santiago

Dado que presentó la acción penal ante el 7° Juzgado de
Garantía capitalino, del que es titular. 
A. Z. Y A. CH. 

TRIBUNAL .—Si se repitiera la situación planteada por una de sus pares, es
posible que deba resolver otro tribunal de garantía de la jurisdicción. 
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